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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADEID

VSRTEMCiA IMPORTAHTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN
TARIFA DE INSERCIONES

z .i.... vaiuintios Qne kayan de insertarse en los
LMtojr"ffcSS?J banTe mandar al^efe Político respectivo,

*^o*Sw™»«» s« P^aráB ¿ l0S edÍt°reS "-*-»<-*-onados

H urden de 5 ie Abrilde 1853)

BSTtTdo» los <"-\u25a0-*. excepto losdominflos.
En esta capital, llevad» á domicilio,2,50 pesetas mensuales anticipadas-

fuera de ella,3,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un añ .
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletiw,

calle del Almirante, 15, bajo,—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administracióa can inclusión del importe del tiemp» de abon*
ea letra de fácil cobra.

1 Anuasics ofluia.es de pago, línea ójfraecióa.

Id. particulares, ti. id.

'OFICINAS: ALMIRANTE,15
TELEFONO 2.931

DE DIE¿ A DOCE Y DE TRES A SEIS
Número suelto, 50?céntlmos.

P&rte oficial su establecim'ento de la calle de las Huer
tas, se acordó pase á informe de la Comi
sión correspondiente.

Regio del Estado la construcción de ocho
kilómetros para la unión de la que en el
plan provisional aparece como de Colme-
nar Viejo á Valdetorres, y que principia
en el kilómetro 17 actual de la de Fuen-
carral á enlazar con la de Irún en el pue-

se como extraordinaria los acuerdos en
ella tomados.

Presidencia del Consejo do Ministro»

S M el Rey Don Alionso XIII(que
Dios s-uarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz v doña María Cristi»a,
continuar, sin novedad en su importante
saludH

Quedan enterados de las resoluciones
que contienen Ion Boletines Oficiales y
Gacetas de Madrid.Extraordinaria del día io, en defecto de

la ordinaria del 8.
Se aprobó el acta anterior, ratificando

se como extraordinaria los acuerdos en
ella tomados.

Se acordó socorrer en especie por ocho
días, á razón de 5o céntimos diarios, á
Juliana del Valle Aznara, y en metálico.
por igual tiempo y cantidad, á Mariano
Criado Martín, que lo solicitaron por en-
fermedad y carecer de recursos.'

blo de San Agustín; que esa unión resul
taria siempre entre carreteras del Estado
de fácil conservación, por ser una sola la
entidad, y sería de muchísima importan-
cia, porque á los ocho kilómetros desde
San Agustín se encontraría con ferroca-
rrilen ésta, en vez de seguir 34 kilómetros
á Madrid, y de menos coste, por tanto, el
\u2666ransporte de mercancías, y hasta pudie-
ra abaratar ea la Corte ciertas subsisten-
cias que procedan de la sierra de Buitra-

go y Torrelaguna y muchos pueblos del

partido de Alcalá.

QueJan enterados de las resoluciones
que contienen los Boletines Oficiales y
Gacetas de Madrid.

Poé^gúarb Frutan las demás

bersonasde la Augusta Real Familia.
Se da cuenta de que no se ha presenta-

do «iaguna solicitud pidiendo préstamos
de los fondos del Pósito, á pesar de que
se anunció por pregón y banda.

Se apreba el extracto de acuerdos toma-

dos por este Ayuntamiento en el mes de
Septiembre último, acordando se comu-
nique al Excelentísimo señor Gobernador
civil para su inserción en elBoletín Ofi-

Ayuntamientos
Ordinaria del día «

COLMENAR VIEJO No pudo tener lugar por falta de mayo-
ría de señores Concejales para tomarExtracto de acuerdos tomados por este

Ayuntamiento en el mes de Octubre de
1911, para que sea inserto en el Boletín
Oficial de la provincia en cumplimien-
to del art. 109 da la ley Municipal.

cial

Se dio cuenta de la comunicación del
excelentísimo señar Comisario Regio del
Consejo provincial de Fomento respecto

á los trazados de carreteras que afectan
á este pueblo, publicadas en el Boletín
de 29 de Agosto.

Vista dicha relación, en laque se halla
comprendida la carretera de Fuencarral
á Manzanares por Colmenar Viejo, con

un kilómetro, y aun sin más explicacio-
nes que esa travesía á construir debe ser
enlace de la carretera de Fuencarral á la
de Manzanares, pues la primera termina

á la entrada de la localidad y se sirve por
dentro de ella hasta el comienzo de la de
Manzanares, que lo es dentro de la po-
blación, terminación de la calle de San
Sebastián, previa breve discusión por la

mayoría se acordó informar que la cons-

trucción de dicho trozo de carretera, sien-

do fuera del casco de la población, !a con-
ceptúan de utilidad á la misma, pues se

favorecerían los intereses agrícolas pose-
yendo ese enlace de las dos carreteras

fuera del casco de la población.
El Concejal señor Criado votó en con-

tra de dicha construcción fuera de dicho

casco, considerándolo innecesario porque
el enlace de dichas dos carreteras loestá
ya por dentro del pueblo y cree se perju-
dicaría la población porque carecería del
movimiento comercial que hoy tiene el

acuerdos
El Concejal Sr. Criado votó en contra

de loacordado anteriormente por no con-
ceptuar dicha carretera de tanta impor-
tancia como se dice. Y,por áltimo, se
acuerda que por el Alcalde se contesten

los demás extremos de la comunicación
referentes á industria y comercio.

Ordiaaria del dia 29
Se aprobó la anterior, ratificándose

como extraordinaria los acuerdos en ella
Extraordinaria del día 3. en defecto de la

tomados
ordinaria del día i.° Quedar enterados de las disposiciones

que contienen los Boletines Owciales y
Gacetas de Madrid.

Se aprobó el acta anterior
Quedan enterados de las disposiciones

que contienen los Boletines Oficiales y
Gacetas de Madrid.

A denuncia del Jefe de los Guardas mu-

nicipales sobre que Mamerto Gallego ha
cerrado una tapia de su finca en laColada
de Navacabera, introduciendo dentro de
su finca terreno del descanso y camino de
los Carnorchones, propiedad del Munici-

pio,se acuerda que la Comisióa de Poli- ¡
cía urbana y rural, reconociendo el sitio,

informe sobre los hechos denunciados y
después se dé cuenta para acordar.

Se dio cuenta del informe emitido por
la Comisión de Policía á la solicitud de
D. Julio Quintana sobre concesión de

agua para su establo, calle de las Huer-
tas, y por unanimidad le aprueban y
acuerdan la concesión en la forma que de-
talla el expresado informe, notifi ándolo
alinteresado Sr. Quintana, y, tilo acep-
ta, el señor Alcalde disponga lo conve-
niente para su cumplimiento.

Quedan enterados de carta que el se-
ñor Consejero Secretario de la Sociedad
anónima del tranvía de vapor de Madrid
á Colmenar Viejo dirige, comunicando

que dicho Consejo ha designado como su

representante en este pueblo á 1). Maria-
no Prados .

Se ratifica acuerdo del señor Alcalde,

incluyendo en lista de vecinos pobres para

asistencia médico-farmacéutica gratuita
á Víctor López Rodríguez.

Se acordó repartir préstamos de los
fondos del Pósito en el cuarto trimestre

"\u25a0el presente año.
Se acordó anunciar al público qaeda

abierta en la Secretaría del Ayuntamien
lo la recaudación voluntaria de cuotas
Por el disfrute de pastos de la dehesa de
"aulvillar en la primera y segunda tem
poradas de 1910 á 191 1, con la adverten
<¡ia que transcurrido dicho plazo se exi-
8-r*nlos descubiertos por la vía de apre-
mio.

Igualmente se ratifica el acuerdo del se-

ñor Alcalde de concesión de agua á Víc-
tor Ramón para instalar un grifo de co-
cina en la casa de su propiedad, calle del

Hallándose convocada elección ordina-
ria de Concejales para el 12 de Noviem-
bre próximo, el Ayuntamiento procede á
determinar las vacantes que se han de
cubrir, resultando por ello que corres-
ponde renovar á los Concejales proclama-

dos por la Junta municipal delCenso elec-

toral, conforme al art. sg de laLey, en
a5 de Abrilde 1909, que son los más an-

tiguos, ó sea á los señores Don Miguel de
la Morena, Üóin Manuel Colmenarejo, Don
Alfonso Mansilla, y vacante, por falleci-
miento de Don Manuel Rubio,proclama-
do en igual fecha, todos por el primer dis-

trito de Levante, y á Don Francisco
Criado, Don Leoncio ArroyoyDonMali-
cia Mauricio Martín, proclamados igual-
mente por el segundo distrito de Ponien-
te; son, por tanto, siete las vacantes, cua-
tro por el primer distrito de Levante y

i tres por el segundo de Poniente, lo cual

Estanco, núm. 20

Asimismo que se haga saber á los la-
cadores que hasta el día 15 del actual
Presenten relación de las reses que traten

e ""roducir en dicha Dehesa en la pri-
ora temporada de 191 1 á 1912, y que no*

a<-***itiráninguna sin que antes satisfa-
f°las cuotas que adeudan de anteriores
disfrutes.

e Presentó con justificantes la cuenta
rendida por el Agente del Ayuntamiento

JJ Madrid D. Valentín Pancorbo, de co
rot ? Pagos en el tercer trimestre, yexa

-
1 lat_ \u25a0' acuer£-an aprobarla, si bien con
I

aía -te- medio por ciento de comisión•
cobro de suministros al Ejército.

t»T escrit0 Presentado porD. Julio Quin-4 *olicitando concesión de agua para

interior de la misma.

Que asimismo se informe sería muy

favorable á la industria, comercio y agri-
cultura la construcción de carretera que

uniese la de Fuencarral con la deIrúnpor

trazado provincial que está efectuado, y

solicite el Excelentísimo señor Comisario

Kxtraordinaria del 17, en defecto de la
ordinaria del día i5.

Se aprobó el acta anterior, ratificándo-
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así se acuerda, haciendo constar no exis-
te ninguna vacante extraordinaria, y que
se comunique á la Junta municipal del
Censo electoral á los fines que haya lu-
gar.

Marcial Aguirre, y todos los demás re-
presentados por los Estrados, por su no
comparecencia, sobre pago de cantidad.

Don Hermenegildo Mesa, Don Doroteo
Martínez y Manuel N. (a) El Lolo, oomo
lo verifico por medio de la presente, á fin
de que comparezcan á declarar antela ex-

presada Sala, sita en el piso bajo del Pa-
lacio de Justicia (Salesas). en el indicado
día y hora, haciéndoles saber laobligación
que tienen de concurrir á este primer lla-
mamiento, bajo lamulta Je 5 á 5o pese •

tas.

mayor y Gómez, Juez municip,,
de la misma é interino de prime
instancia del partido, vistos losa*
tos de juicio declarativo ordinariode mayor cuantía promovidos »
seguidos en nombre de Don Sebastián Moro y Martínez, Abogado
empleado, vecino de Madrid, de-fendido por el también Abogada
Don Francisco Paino, y represen
tado por el Procurador Don Ti-
burcio Crespo y Jordán, con cuan*
tos se crean con derecho á unce«.
so sobre la posesión «Soto de P-..
jares», en término de San Martín
de la Vega, de vemtidós milescu-
dos de capital y cuatrocientos no-
venta y cinco de réditos anuos, áfavor del Moyorazgo de Portú, én
rebeldía sobre prescripción y can-
celación de la inscripción del censo
en el Registre de la propiedad.

Fallo: Que debo declarar ydeclaro pres-
cripto el censo de veintidós mil
escudos de capital y cuatrociea-
tos noventa y cinco de rédites
anuos, que á favor del Mayorazgo
de Portú como earga figura en los
asientos del Registro de la propie-
dad, referentes á la posesión titu-
lada «Soto de Pajares», procedenta
del Patrimonio que fué de la Coro-
na, sita al punto de su nombre,
margen izquierda del río Jaiama,
término de San Martín de la Vega,

Fallamos: Que revocando en todas sus
partes la sentencia dictada por el Juzgado
de primera instancia del distrito de Cham-
berí, de esta Corte, en veintiuno de Sep-
tiembre de mil novecientos once, debe-
mos absolver y absolvemos á los deman-
dados de la demanda deducida contra

ellos en nombre de Don Rodrigo García
Perona, por carecer del carácter de cau-
sahabientes ó herederos de los esposos
Don Santiago Arias Ramil y Doña Ma-
nuela Gómez y López, con que se les
comprende en laexpresada demanda, en-
tendiéndose la absolución de ésta en la
forma que ha sido propuesta, ysin hacer
especial condena de costas de ambas ins
tancias Así por esta nuestra sentencia,
que por la rebeldía de los apelados se no-
tificará por medio de edictos que se pu-
blicarán en los periódicos oficiales, lopro-
nunciamos, mandamos y firmamos. —
Francisco Mifsut.—El Magistrado Don
Juan de la Cruz Cisneros votó en Sala y
no pudo firmar.

—
Francisco Mifsut.

—
José Godoy.—Edelmiro Trillo.

Se dio cuenta y leyó íntegramente la
instancia presentada por los vecinos Don
Hipólito Aveleiras, Don Bernardo Pérez
yDon Andrés Berrocal, y que autorizan
diferentes vecinos, en la que pretenden la
supresión del impuesto de Consumos. En
su virtud acuerdan que, hallándose diri-
gida la solicitud á la Junta municipal, se
dé de ella cuenta á dicha Asamblea.

Madrid, 21 de Febrero de 1912.
—El

Oficial de Sala, Francisco Sánchez Sola.
(Núm. 833.) (B —555.)

Colmenar Viejo,17 de Febrero de 1912.
ElSecretario del Ayuntamiento, Alejan-
dro Madridano.

En la causa procedente del Juzgado
instructor del distrito del Hospicio de
esta Corte, seguida contra Enrique Hu
manes y otros, por estafa y otros delitos,

y en la que es parte el Ministerio fiscal,
ha dictado la Sección a.a anto coa fecha
21 del actual, señalando el día 8 de Marzo
próximo, y hora de la una en punto de su
tarde, para dar comienzo á las sesiones
del Juicio oral, mandando se cite á los
testigos Doña iCristina Fuentes, Doña Do-
rotea Martínez, Don Manuel Esteban,

Don Tomás Fontela, Don Felipe Rodrí-
guez, Don Miguel Rubio, Don Críspulo
Bravo, Don Isidro Belaño y Doña Auro-
ra Sendra, como lo verifico por medio de
la presente, á fin de que comparezcan á
declarar ante la expresada Sala, sita en
el piso bajo del Palacio de Justicia (ale
sas), en el indicado día y hora, haciendo
les saber la obligación que tienen de con-
currir á este primer llamamiento, bajo la
multa de 5 á 5o pesetas.

Aprobado este extracto en la sesión or-
dinaria celebrada por este Ayuntamiento
en el día de hoy.

Colmenar Viejo, 21 de Febrero de 1912.
El Alcalde, Félix Sanz.

—
El Secretario,

Alejandro Madridano.

JUNTA SINDICAL
DEL

Colegio de Agentes
DB CAMBIO Y BOLSA La anterior sentencia fué publicada en

elmismo día por el señor Magistrado po-
nente, celebrando audiencia pública la
Sala segunda de lo Civil de esta Au-

DE MADRÜ3

AVISO diencia

Habiendo fallecido en el día de ayer el
Agente de Cambio y Bolsa de este Cole-
gio Don José María del Valle y Orense,
esta Junta sin lical lo anuncia al público
para la devolución de su fianza, por tér-
mino de seis meses, conforme á lopreve-
nido en los artículos 946 del Código de
Comercio y67 del Reglamento general de

Y para que tenga efecto su publicación
en el Boletín Oficiai de la provincia
expido el presente edicto en Madrid á
veintiséis de Febrero de milnovecientos
doce.

cómprala por Don Sebastián Moro
García, y en la actualidad de sus
hijos y herederos Doña Cristina,
Dan Tomás, jjeña Concepción,
Doña Carmen y del demandante
Don Sebastián Moro y Martínez,
por quintas partes proindivisas, sin
hacer declaración expresa en cuan-
to á las costas de este juicio pomo
haberse hecho oposición alguna.

Así por esta mi sentencia que se notifica
rá y publicará en la forma preve-
nida por la Ley en el Boletín Ofi*
cial de esta provincia y en la Ga-
ceta de Madrid, por la rebeldía de

los demandados, lo pronuncio,
mando y firmo. -Pablo de Fuen-
mayor y GómezH

El Oficial de Sala,
Por mi compañero Sánchez Sola,

Madrid, 21 de Febrero de 1912
—

El
Oficial de Sala, Francisco Sánchez Sola.

(Núm. 834) (B.—556)
Antonio Hernanz

Bolsas (Nnm. 8i5.) (G—44)
Madrid, seis de Marzo de mil nove- Aduana de Irún

cientos doce Sección 1*\u25a0

V.° B.° La Sección i.*de esta Audiencia, por
su proveído fecha 24 de Febrero, dicta-
do en causa procedente del Juzgado ins-
tructor de la Universidad, contra Alber-
to Cerón Morales, sobre estafa, se ha ser-
vido señalar el día 14 de Marzo de 1912,
y hora de la una de su tarde, para dar
comienzo al Juicio oral ante el Tribunal
de Derecho, y al propio tiempo ha dis
puesto se cite á los testigos Francisco
Glicaro Campo y Rafael Cabrera Glicar,
cuyo paradero se ignora, como loverifico
por medio de la presente, al objeto de que
en dicho día y hora comparezcan ante
el expresado Tribunal, que se halla esta-
blecido en el piso bajo del Palacio de Jus-
ticia íSalesas); haciéndoles saber la obli-
gación que tienen de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 5o

El Síndico Presidente,
Lorenzo Aguilar.

Nohabiendo justificado el subdito fran-
cés Don Luis Bartolomé Verliac, dueño
del mobiliario despachado por esta Adua-
na con declaración núm. 17 708, corres-
pondiente al año 1909, su residencia en
España por el tiempo que señala el artícu-
lo 138 de las Ordenanzas de Aduanas,
esta Administración, con arreglo al cita-
do artículo, lo hace público para conocí
miento del interesado, el cual deberá jus-
tificar dicho extremo en el término de
quince días, á contar desde la publica'
ción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, y de no efectuar-
lo sa procederá al ingreso definitivo de
los derechos depositados.

El Secretario,

José María Castelló.
(A.—io3.)

Audiencia 5e Madrid Peí é leída y publicada el
mismo día de su fecha.

Don Francisco Sánchez Sola, Oficial de
Sala de la Audiencia territorial de Ma-
drid.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, según loman-
dado, para que sirva de notificación á los
demandados, expido el presente, visado
por S. S.a, en Getafe, á veintiocho de
Febrero de milnovecientos doce.

Certifico: Que por la Sala segunda de
lo Civilde esta Audiencia y Relatoría de
Don Ramón Alvarez Valdés se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es como sigue:

Irún,23 de Febrero de 1912.-— El Ad-
ministrador, Lorenzo Roca.

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Sentencia número veintiuno.
—

En la
Villay Corte de Madrid, á trece de Fe-
brero de mil novecientos doce. En los
autos de menor cuantía que ante Nos
penden remitidos en apelación por el Juez
de primera instancia del distrito de
Chamberí, de la misma, y seguidos entre
partes, de la una Don Rodrigo García Pe-
rona, mayor de edad, casado, jornalero,
de esta vecindad, y de la otra Don Anto-
nia Gómez López y Don Valentín Vila
Gómez, como causahabiente de Doña Ma-
nuela Gómez López, de esta vecindad,
Don Manuel Garza Arias, vecino de Sa-
raos, como causahabiente de Don Santia-
go Arias Ramil ydemás parientes si exis-
tiesen, yque son desconocidos, defendido
el Don Valentín VilaGómez por el Letra-
do Don Fermín Gómez Perosterena, y
representado por el Procurador Don José

pesetas (Núm 761.) Muñoz
Madrid, 27 de Febrero de 1912— El

Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar.
(Núm. 816.) (B —552.)

El Secretario,

Ledo. Francisco GuilM"
(D.-I4-)Providencias judiciales

MALAGA
Don Julio Díaz Sala, Juez de instrucción

del distrito de la Alameda de esta ca-
Sala de lo criminal.

Juzgados de 1.» instancia.
Seceión 2.»

pital.
En virtud del presente hago saber: Qne

en sumario que se sigue en este Juzga

bajo si número 348 del año 1909 sobre
muerte de Rafael Reyes Galeto, ocasio-
nada con motivo de haber sido arrolla
por el tren de la Compañía de los «^
carriles Interurbanos, en la noche de
i.°de Octubre de dicho año, he acor^'le_
Instruir á Doña Concepción Reyes
to, hermana de dicho finado, del conten-
do del art. ieg de la ley de Enjuician-
te*criminal. i0s

Yno habiendo sido encontrada en

En la causa procedente del Juzgado
instructor del distrito de la Latina de
esta Corte, seguida contra Enrique Hu
manes Malo, por desacato, y en la que es
parte el Ministerio Fiscal, ha dictado la
referida Sección 2." auto con fecha 21
del actual, señalando el día 8 de Marza
próximo, y hora de la una en punto de
su tarde, para dar comienzo á las sesio-
nes del Juicio oral, mandando se cite á los
testigos Don Gerardo Miguel Marín, Don
Miguel Clamores, Don José Monserrat,

GETAFE
En los autos de juicio de mayor cuantía

seguido* en el Juzgado de primera instan-
cia de Getafe, á nombre de Don Sebastián
Moray Martínez, sobre cancelación de uncenso á favordelMayorazgode Portú, por
prescripción, se ha dictado la sentencia,
de la que su encabezamiento y parte dis-
positiva ae insertan á continuación:
Sentencia.-En la Villade Getafe, á vein-

tisiete de Enero de milnovecientos
doce. El señor Don Pablo de Fuen-
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• «¡cilios que se expresaban como de
íeñora, Hortaleza, 12, y Juan de

í! ,5 calles ambas de la Villa y Corte
í;Madrid, se notifica á la Doña Concep

?ñ Reyes Galet0 lo acordado por eBte

¡Lado y se la cita para que dentro de
\ d;as desde la inserción del presente

„la Gaceta y Boletín Oficial de Ma-

drid y Boletín Oficial de esta provin

,ia comparezca ante este Juzgado, sito

en la planta baja del edificio de San Agus-

tín cslie del mismo nombre; apercibida

de que, sino lo verifica, le parará el per-

juicioá que hubiere lugar.
Dado en Málaga á 28 da Febrero de

igI3._Jalio Díaz Sala.— El Secretario,

(firmado).
(B.-548.)

ALCALÁDE HENARES

Mauricio y de Telesfora, domiciliado úl-
timamente en la calle del Oso, núm. i, i
segundo, procesado por estafas, compa-
recerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del Cen
tro.

Madrid, 28 de Enero de 191 1.
—Felipe j

Torres.-— El Escribano, Santos Soto Si- I
marro.

efecto el diez por ciento del tipode
esta subasta.

3.a
—

Se ha presentado el título de propie-
dad de la fine. ;ue sale á subasta,

el cual se hall." e manifiesto en la
Secretaría, y i mencionada finca
se halla inscrita en el Registro de
la Propiedad de este partido, á
nombre del procesado .

nuel F. Villegas.— El Secretario, P. S.,
Moüner.B

«o6 a (B.-543.)

Juzgados municipales

CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señor Don
MiguelOchoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,

se cita, llama y emplaza á Ángel Aira
Machón, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado á extinguir la pena im-
puesta en juicio de faltas número ig5o
de 1911; bajo apercibimiento de que, si
no lo verifica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

(Núm. 837.) Dado en Chinchón á veintisiete de
_________\a^^t\\\Z,~,.~™ • Enero de milnovecientos doce.
_m~a~^^ CHINCHÓN D , „ ,
W D

, n „ , ,, , . , ,1 Ramón Gallardo.
Don Ramón Gallardo y Soonno, Juez de l r-, c„„ , .. • j

, - - -
.-., . , -

£ «-*' Secretario,
instrucción del partido de Chinchón. 1 »4

,c ,.
IT ... .JL , ,1 Manuel banmartm
Hago publico: Que en elramo separado | (TJAm AII\ CC ¿5 \-a¡

de embargo, de causa sobre amenazas j .at-i>ja

contra Pedro López Zurita, conocido por j Fernández Ba fn (V,dal)> naturaI deFrancisco, y por providencia de esta fe- ,gan e de Riomiera (Santander), de
cha, se saca a segunda y publica subasta, i. _ . ... t- ¿ \u25a0 1 ,-„', , . , ,° . A . . iestado solero, profesión jornalero, de
con la rebaia del veinticinco por ciento de * ... _ ... , r , . D

_' , , . ... . Iveintiséis anos, hiio de José y de Roma-
la tasación, que tendrá luear el día trein- s , ..,.,,,.. . ,

Di, „'n , ,
° , , ina, domiciliado últimamente en la Ribera

ta de Marzo próximo, a las once de la i . „ - ., . ,, , __„_-j_, _r . , 4 de Curtidores, 33, vaquería, procesado
mañana, la finca siguiente embargada al 5 ,. , j c „ .5

1 Por disparo de arma de fuego, compare-
E^H^^^^^^^^^^^^^^^^-t-cerá en término de diez días ante el Juz

En la causa seguida en este Juzgado

contra Guillermo Bartolomé Gonzalo,

natural de Marazone), sobre estafa via-

jando en eliren sin billete, por auto de la
Audiencia de madrid, fecha 2 de Noviem-
bre último, se sobreseyó provisionalmen-
tela causa, quedando sin efecto el proce-
samiento y canceladas las obligaciones

constituidas.

Madrid, 10 de Febrero de 1912.-V.0 B.°
Miguel 1 choa.

—
El Secretario, Luis Ga-

rrido
(Núm. 742.) (B.—5i3.)

Una tierra de secano, á pastos, _en e* tei ,«
Q
¡.i

—
\u25a0*£-\u25a0 fj""--J-^-^

mino de Perales de Tajuña, al si- |**.
tio del Hundidero, de caber doee

- '
,g c.g \

áreas, ochenta y una centiáreas, ¡ INCLUSA
que linda: por Norte y Este, la j Márquez (Manuel), domiciliada ultima-
dehesa; Sur. Julián Hernández, y jmente en Macjrid, calle de Guillermo Ro
Ueste, la dehesa; tasada en cuatro |Uandi número 4) comparecerá en término
pesetas. |de cinco días ante el señor Juez de ins

Advertencias. i trucción del distrito de la Inclusa de Ma
i.a—No se admitirán posturas quo no cu- !drid, en causa por estafaá Don MiguelAn

bran las dos terceras partes del
*

gel Palazón, instruida por el Juzgado an-
tipo por que se anuncia la subasta. | tes expresado.

2.a— Para tornar parte en ella deberán I Madrid, 25 de Febrero de iqi2^J^
consignar los licitadores previa ( Escribano, Ángel Ángulo.

mente en la mesa del Juzgado ó j r4a\\\________\
en el establecimie;*to destinado al ¡ HOSPI'JIO^^**------I^^^M
electo una cantidad igual, por lo \ Martínez González (José) (a) el Rcs^
menos, al diez por ioo efectivo del 1 Pepe (el Valenciano), hijo de Antonio y

valor por que la finca se subasta. IVicenta, natural de Barcelona, de estado

3.a— No existen títulos de propiedad de ] soltero, profesión carpintero, de veinti-
dicha finca, ni se halla inscrita en j cuatro años, domiciliado últimamente en

el Registro de lapropiedad del par- \ el paseo Imperial, 2, bajo, procesado por

tido á nombre del procesado. jhurto, comparecerá en término de diez

Dado en Chiachón,á veintiocho de Fe días ante el Juzgado de instrucción del

brero de mil novecientos do«. \ distrit0 del Hospicio.
KL r, a n n rAry

* Madrid, 19 de Febrero de 1912.-V.0 B.'
uailarao. l_,

_
I

* _ , , , „
n-i c«,

El Secretario
'- El señor Juez' GarC11 del Pozo*~E1^g

Sanmartín. Icretario* María de Antonlo^MKi^. (c -43.) {_^__a
_________a_m______J CO.VÍIRESÜ-^B

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza á Miguel
Sánchez y Sánchez, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que en término de segundo día com-
parezca en dicho Juzgado á extinguir la
pena impuesta en juicio de faltas número

Ycomo se ignore el paradero de dicho
Bartolomé, se le notifica su sobreseimien-
to mediante célula que se insertará en el
Boletín Oficialde la provincia de Ma-

drid, por tenerlo así acordado el señor
Juez de la mencionada causa. i.qo6 de 191 1; bajo apercibimiento de

que si no lo verifica, le parará el perjui-
cio que haya lugar.

Alcalá de Hsnares, 23 de Febrero de
191 2.—ElSecretario, Roque Romeo.

(Núm. 759.) (B.-549.) Madrid, io de Febrero de 1912.
—

V.° B.°—VJigue^choa^^^ecretario,
Garrido.I

743.a
CENTRO (B.-547)

Ayala Rodríguez ( \íaría Teresa), natu-

ral de Jerez de la Frontera (Cádiz), de
6Stado soltera, profesión planchadora,
de veintinueve años, hija de Fernando y
de María, domiciliada últimamente en la
calle de Silva, número 21, entresuelo de-
recha, procesada por atentado, compare-
cerá en término de diez días ante el Juz-
gado instructor del distrito del Centro.

(B.-S14)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza á Teresa An-
torino López y Bonoso Morales Marcos,

cuyas demás circunstancias y actual pa-
radero se ignoran, para que comparezcan
en dicho Juzgado el día 27 de ¡Marzo, á

las once, á celebrar juiciode faltas núme-
ro 2 119 de 191 1; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifican, les parará el per-
juicio que haya lugar.

Madrid, 29 de Febrero de 1912.— Feli-
pe Torres. —

ElEscribano, P. S., Santos
Soto Simarro.

-545.)
55i.)

Lozcoz Laborda (Francisco), natural
de Armillas (Teruel), de estada casado,
profesión cesante, de cuarenta y cuatro
'ios, hija de Mariano y de Lorenza, do-
miciliado últimamente en la calle de Jua
Helo, 22, principal izquierda, procesado
por estafa, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro.

(Núm. 928.)

Don Manuel Fernández Villegas y Her-
nández, Juez de primera instancia é
instrucción del distrito del Congreso

Madrid, i3 de Febrero de 1912.—
V.°B.°—MíguelOchoaj— ElSecretario,

Garrido.I
744-.H

Don Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de
instrucción del partido de Chinchón.
Hago saber: Que en el ramo separa- de esta Corte interinamente-

do de embargo de causa seguida en este por ei prenente cito, llamo y emplazo
Juzgado contra Nicolás Huelves Alarcón, ¿ jos¿ ¡^aría Expósito, natural de Sevilla,
por atentado, y en providencia de este ¡ de padres desconocidos, de diez y
día, se saca á segunda y pública subasta |seis años de edadi solter», carpinter>,
con rebaja de! veinticinco por ciento de la jqUe j,a vividoen la calle de la Encomien-
tasación, que tendrá lugar en la Sala- j daj número 9,principal, para que en el
audiencia de este Juzgado, el día veinti- \ t*srmjno de diez días, contados desde el
\u25a0ocho de Febrero próximo venidero, á las sigU¡ente al en que esta requisitoria se in
once de la mañana, la siguiente finca em- serta en ej Boletín Oficial, comparezca
bargada á dicho procesado: en m¡ Sala-audiencia, sita en el Palacio
Una viña blanca con olivas, en término de jos jUZgados, calle del General Casta

de Arganda del Rey. de caber do» ños> (.on e] objeto de llevar á efecto su
hectáreas, veinticinco áreas y cua- priSj0n en causa contra él seguida pores
renta y seis centiáreas; linda: por lafa. apcrc¡bido que, de no verificarlo,
Norte, con Natalio Riaza; Este, ser¿ dec-arado rebelde y le parará el per-

(B. 5i5.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez munici-
pal de' distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza á José García
Fernández, cuyas demás circunstanci s

y actual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado el ú'a 27
de Marzo, á las once, á celebrar juicio de
faltas número 166 de 191 1; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, leparará
el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 12 de Julio de 1911.
—

Felipe
Torres. -El Escribano, P. S., Santos
Soto Sinaarro.

(Núm. 835.) (B.—55o.)

Doval Sánchez (Manuel María), natu
ral de Bande (Lugo), de estado soltero,
profesión comerciante, de cincuenta años,
b'jo de Ramón y de Josefa, domiciliado
-••-imamente en la calle de Embajadores,
numero 35, procesado por estala, compa-
recerá en término d- diez días ante el Juz-
eado de instrucción del distrito del Cen-
\u25a0ro, Escribanía del señor Gómez.

Madrid, 11 de Febrero de 1912.
—

V.» B.°—Miguel Ochoa.— El Secretan >,

Luis Garrido.
Félix Diaz; Sur, Gregoria Milano,

yOeste, Pilar Cuéllar, situada en
Valdeperdices; tasada en mil cien

pesetas.

juicioá que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á

todas las Autoridades, y ordeno á los

Agentes de la Policía judicial, procedan
á la busca del expresado procesado, cu-
yas señas personales son: estatura regu-
lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz

aguileña y color moreno, yen el caso de
ser habido lo pongan á midisposición en
este Juzgado ó en la Cárcel Celular.

Madrid, 27 de Febrero de 191a.— Ma-

(Núm. 745.) (B.-5i6.)

En virtud de providencia del señor Don

Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Josefa Fernández
de Alba,cuyas demás circunstancias yac-
tual paradero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo dia comparezca en dicho
Juzgado, á ser reconocida por el Médico
forense cn juiciode faltas núm. 117 de

Madrid, 26 de Octubre de 191 1.—Felipe
Jorres.— El Escribano, P. S., Santos
•**-°*oSimarro.

Advertencias
i»_No se admitirán posturas que no

(Núm. 557.) (B.-836.) cubran las dos terceras partes del
valor por que sale esta subasta.

2,B—-Para tomar parte en la subasta, losMufiozDulce (Trifón),natural de Almo-r« (Toledo), de estado casado, profesión
corredor, de treinta ynueve años, hijode Incitadores deberán consignar pre-

viamente en la oficina destinada al
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1912; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica,le parará elperjuicio que haya

de 1912.— V." B.°—Miguel Ochoa.-TTTEl
Secretario, Luj^GamddB

777 ]________________

gel Casado Olmedo y Encarnacióa Pardo
Sanz, cuyas demás circunstancias y ae-

tual paradero se ignoran, para que en tér-

mino de segundo día comparezcan en di-
cho Juzgado á extinguir la pena impuesta
en juicio de faltas núm 778 de 191 1; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifican,

les parará elperjuicio que haya lugar.

Relación de los individuos á que sefiere la anterior cédula.
Teófilo San Juan Bartolomé.
Luis Antón Cano.
Cecilio Moreno.
Rafael Portales.
José Moroz.
Jesé Baylach.
Luisa Marcial Santa María.
Joaquina Ruiz de la Fuente.
Tomás Ubeda Sánchez.
Toribio Aldea.
Antonio Domínguez Carrascal.
Luis Díaz Montero.
Félix García Chicharro.
Mateo Peco Parra.
Antonio Hernández.
Consuelo Mesonero Jiménez.
Antonio Castañeira Nogueira.
Jerónimo Sedaño Aguado.
Miguel Acera Hernández.
José Rivera Moreda.
Sebastián Teneo Guardiola.
Rafael Menchirón García.
Antonio Pereira Díaz.
Josefa Santiso Díaz.
Juan Alcobendas.
Félix Cano Cabero.
Pilar Morales Bermejo.
Lucía Dorado Morales.
Balbino Aviles.

lugar (B.-533.)
Madrid, 17 de Febrero de I9i2.--V.***B.*-*

Miguel Ochoa.— ElSecretario, Luis Ga-
rrido.

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Avelino Garrido,
por hurto, y señalado con el número 192
de 1912, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen

(Núm. 774.) (B.—53o.)

En virtud de providencia del señor Don
MiguelOchoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Luis Puertas
González, cuyas demás circunstaacias y
actual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado, á ser reconocido por el
Médico forense en juicio de faltas núme-
ro 219 de 1912; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará elperjui-
cio que haya lugar.

Madrid, as de Febrero de 1912.
—

V.° B.°
— Miguel Gay.

—
El Secretario,

Luis Garrido.Sentencia.
—

En la Villa y Corte deMa
drid, á 9 de Febrero de 1912: el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente), Don José de Vivar y
Don Cristóbal Salas (Adjuntos), habien-
do visto las presentes diligencias de jui-
cio verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y de la
otra, como denunciado, Avelino Garrido,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente.

(Núm. 781.) (B.-537.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, ¡lama y emplaza á
María Menéndez y Ambrosio Rodríguez,
cuyas demás circunstancias y actual para-
dero se ignoran, para que en término de
segundo día comparezcan en dicho Juz-

gado á extinguir lapena impuesta en jui-
cio de faltas núm. 270 de 191 1; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifican, les
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 17 de Febrero de 1912. -V.°B.*
MiguelOchoa. —El Secretario, Luis Ga-
rrido.

(Núm. 775.) (B.—53 1.) Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Avelino Garri-
do á la pena de siete días de arresto, que
sufrirá en la Cárcel, yal pago de las cos-
tas.

Madrid, 22 de Febrero de 1912.— V.°B.°
Miguel Gay.

—
El Secretario, Luis Ga-

rrido.
En virtud de providencia del señor Don

Miguel Ochca y Lumbier, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza á Joaquina
López García, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día comparez
ca en dicho Juzgado á ser reconocida
por el Médico forense en juicio de faltas
número 112 de 191»; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifica, le parará elper-
juicio que haya lugar.

Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. —

Mia-uel
Ochoa.

—
José de Vivar.—Cristóbal Salas.

(Núoa. 782.) (B.-538.)

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Ochoa, Juez municipal del distrito
de Chamberí, estado celebrando audiencia
el Tribunal, en el día de su fecha, de que
doy fe.

—
Luis Garrido.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita llama y emplaza á An-
tonio Soler Jiménez yPablo Hernández
González, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezcan en
dicho Juzgado á extinguir la pena impues-
ta en juicio de faltas número 774 de 191 1;
bajo apercibimiento de que, si no lo veri-
fican, les parará el perjuicio que haya lu-
gar.

(Núm. 824 ) (B.—553.)

HOYO DE MANZANARES

Por no haberse publicado en tiempo
oportuno en el Boletín Oficial de !a pro-
vincia, el señor Juez municipal de esta
Villa,por providencia de este día, se cita
por la presente á Francisca Calleja Oli-
vares, cuyo actual paradero y domicilio
se ignora, á fin de que comparezca ante
laSala audiencia de este Tribuna!, sita
en el princ pal de la Casa Consistorial, el
día 3o de Marzo de este año, y hora de
las nueve, con el objeto de celebrar juicio
de faltas por lesiones mutuas con Vito
García .

Y mediante á la rebeldía del enjuicia
do, y fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia, expido el presente
en Madrid, á 22 de Febrero de 1912.
V.°B.° -Gay —El Secretario, Luis Ga-

Madrid. 17 de Febrero de i9ii.«V.°B
°

Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga
rrido

(Núm. 776 ) -532.)(B.-

rrido

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra María Biestra Muñoz
y Demetrio Robles Bueno, por actos in-
morales, y señalado con el número 189
de 1912, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen

(Núm. 778.) (B.-534.) Madrid, 21 de Febrero de 1912.
—

V.°B.°
Miguel Gay.—El Secretario, Luis Ga-
rrido.En virtud de providencia del señor Don

MiguelGay y García Gamba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
Francisco Latorre Ballester, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se ig-
noran, para que en término de segundo
día comparezca en dicho Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta en juicio de fal-
tas númro586 de 1911; bajo apercibí
miento de que, si no lo verifica, le parará
el perjuicio que haya lugar.

Madrid,22 de Febrero de 1912. -V.°B.°
Miguel Gay. —

El Secretario, Luis Ga

(Núm 783 ) (B.-539)

así:
En virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
Joaquín Jaulost Pérez, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que en término de segundo día com-
parezca en dicho Juzgado á ser reconoci-
do porel Médico forense en juicio de fal-
tas núm. 889 de 191 1; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifica, le parará el per-
juicio que haya lugar.

Y con el finde que se inserte la presen-
te cédula en el Boletín Oficial de la
provincia, expido la presente cédula en
Hoyo de Manzanares, á 27 de Febrero de
1812.— V.°B.e

—
El Juez municipal, Juan

Moreno.
—

Por su mandado, Niceto Ni*
harra, Secretario.

Sentencia.— En la Villa y Corte de Ma-
drid, á 9 de Febrero de 1912: el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente), Don José Vivar y
Don Cristóbal Salas (Adjuntos).

Habiendo visto las presentes diligen-
cias de juicio verbal de falta», seguidas
entre partes: de la una el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción públi-
ca, y de la otra, como denunciados, De
metrio Robles Bueno y María Biestra
Muñoz, cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan anteriormente.

(Núm. 8a5.) (B.-554.)

rrido RIBAS Y VACIAMADRID
(Núm. 779.) (B.-535.) Madrid, 22 de Febrero de 1912.— V.°B.e

Miguel Gay.- El Secretario, Luis Ga-
rrido.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez municipal de este distrito,

se cita por el presente á Juan Ramos (a)
Juanillo, para que el día 11 de Marzo
próximo, y hora de las once y media de
la mañana, comparezca en la Sala-au-
diencia de este Juzgado municipal, sita
en Vaciamadrid, á la celebración del jui-
cio de faltas acordado por la Superiori-
dad, contra el mismo y otros, por jugara
los prohibidos.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba. Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
Pascuala Blanco García, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que en término de segundo día com-
parezca en dicho Juzgado á serreconocida
por el Médico forense en juicio de faltas
núm. 357 de 191 1; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el perjui-
cio que haya lugar.

(Núm. 784.) (B.-540.)Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Demetrio Ro
bles Bueno yMaría Biestra Muñoz á la
pena de diez días de arresto, 5o pesetas
á cada uno y las costas por mitad.

CONGRESO
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez municipal interino del dis-
tritodel Congreso de esta Certe, se cita
y llama á los individuos que á continua-
ción se expresan, para que dentro del tér-
mino de quintodía, desde que inserción de
la presente tenga lugar en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, comparezcan en
este Juzgado, sito en la calle del León,
números 40 y42, á responder de los car-
gos que contra los mismos aparecen en
juicio de faltas; apercibiéndoles que, de
ao hacerlo, se les declarará rebeldes y lesparará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 23 de Febrero de 1912.-EIJuez municipal interino, Avelino Fernán
dezdelaPoza.-E- Secretario suplente,
Lais Buceta.

Así por esta sentencia, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. — Miguel
Ochoa.— José de Vivar.—Cristóbal Salas. Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial en esta provincia, expido la presen-
te, que firma, visa y sella el seóor Juez
municipal, en Ribas y Vaciamadrid, á 2.
de Febrero de 1912— V.° B.°—&}atI

municipal, Matías Román.— El Secreta*
rio, Francisco Urosa.

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribunal, en el día
de su fecha, de que doy fe.—Luis Ga-
rrido.

Madrid, 2* de Febrero de 1912.-V.0 B.°
Miguel Gay.— El Secretario, Luis Ga-
rrido

(Núm. 780.) (B.-Í36.)

Y mediante á la rebeldía de los enjui-
ciados, yá fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia, expido el
presente en Madrid, á 19 de Febrero

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita,llama yemplaza á Aa-

(Núm. 838) (B.-559)

Imp.y LIt.ELPORVENIR
MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑA

PIZARRO, 15 TBÍ.BFONO *\u25a0***\u25a0
—
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